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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para los días 18, 19 y 20 de mayo de 2019  es de 

$19.0710 M.N. (diecinueve pesos con setecientos diez 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 

MERCANCÍAS ALTAMENTE ESPECIALIZADAS NOM-019-SCFI-1998 

 

Hacemos de su conocimiento que el 15/05/2019, la Secretaria de Economía 

mediante la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE) dio a conocer el Oficio 

No. 414.2019.1721 referente al procedimiento para acreditar el cumplimiento de 

NOM´s en el punto de entrada al país, aplicable a mercancías altamente 

especializadas en términos de la NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo de 

procesamiento de datos. 

El numeral 5 del Anexo Nom's Fracción II inciso c) establece que para acreditar el 

cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, tratándose de mercancías altamente 

especializadas, los importadores deberán obtener un documento emitido por el 

organismo de certificación en el que se señale expresamente que se trata de 

mercancías altamente especializadas. 

 

En este sentido, a fin de brindar certeza jurídica respecto al cumplimiento con la 

NOM-019-SCFI-1998 y evitar que se tengan dos procedimientos para el envío de la 

información, los documentos que se listan a continuación, en términos de los 

dispuesto la fracción I del numeral 5 del Anexo de NOM’s, deberán transmitirse al 

Sistema de Certificados de Normas en la 

pagina www.normasaduanas.gob.mx/normas-Aduanas, conforme a la guía de 

usuario que para tal efecto dé a conocer la Dirección General de Normas de la S.E. 

 

• Certificados de cumplimiento 

• Documentos en los que se señale expresamente que se trata de mercancías 

altamente especializadas 

Para mayor referencia se adjunta el Oficio No. 414.2019.1721 
 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/www.normasaduanas.gob.mx/normas-Aduanas
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